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21.– Marco normativo de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia.



NORMATIVA BÁSICA: 

  

1.              CONVENCIÓN INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS DE 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD: 

                

2.             CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA: 

Artículo 9:  

1. Los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a la Constitución y al 
resto del ordenamiento jurídico. 

2. Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la 
libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean 
reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su 
plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida 
política, económica, cultural y social. 

3. La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, 
la publicidad de las normas, la irretroactividad de las disposiciones 
sancionadoras no favorables o restrictivas de derechos individuales, la 
seguridad jurídica, la responsabilidad y la interdicción de la arbitrariedad de 
los poderes públicos. 

Artículo 10:   

1. La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, 
el libre desarrollo de la personalidad, el respeto a la Ley y a los derechos de 
los demás son fundamento del orden político y de la paz social. 

2. Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que 
la Constitución reconoce se interpretarán de conformidad con la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y los tratados y acuerdos internacionales 
sobre las mismas materias ratificados por España 

Artículo 14:   

Los españoles son iguales ante la Ley, sin que pueda prevalecer 
discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión 
o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.  

Artículo 49  



Los poderes públicos realizarán una política de previsión, tratamiento, 
rehabilitación e integración de los disminuidos físicos, sensoriales y 
psíquicos, a los que prestarán la atención especializada que requieran y los 
ampararán especialmente para el disfrute de los derechos que este Título 
otorga a todos los ciudadanos. 

  

  

3.      NORMATIVA GENERAL DE DISCAPACIDAD: 

Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social. 

Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal 
y Atención a las personas en situación de dependencia. 

 

4.      ACCESIBILIDAD: 

En la Ley General de los Derechos de las personas con discapacidad se 
regulan las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación. 

 (Capítulo II y capítulo V del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social.) 

 

5.      MARCO JURÍDICO ENTIDADES 

 

ASOCIACIONES:  

Ley orgánica 1/2002 reguladora del Derecho de Asociación: 

FUNDACIONES:  

Ley 50/2002 de fundaciones  

Tercer sector de Acción Social:  

Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social. 

 

6.      NORMATIVA FISCAL: 



Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. 

Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos 
sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. 
IRPF 

Última reforma de la Ley 35/2006 realizada por RDLey 1/2015, de 27 de 
febrero, de mecanismo de segunda oportunidad, reducción de carga 
financiera y otras medidas de orden social:  

Real Decreto-ley 1/2015, de 27 de febrero, de mecanismo de segunda 
oportunidad, reducción de carga financiera y otras medidas de orden social. 

Ley del IVA: Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido. IVA 

7.      EDUCACIÓN: 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

Última reforma de la disposición realizada por LO 8/2013, de 9 de diciembre, 
para la mejora de la calidad educativa  

Uno. Se modifica la redacción de los párrafos b), k) y l) y se añaden nuevos 
párrafos h bis) y q) al art. 1  en los siguientes términos: 

b) La equidad, que garantice la igualdad de oportunidades para el pleno 
desarrollo de la personalidad a través de la educación, la inclusión educativa, 
la igualdad de derechos y oportunidades que ayuden a superar cualquier 
discriminación y la accesibilidad universal a la educación, y que actúe como 
elemento compensador de las desigualdades personales, culturales, 
económicas y sociales, con especial atención a las que se deriven de 
cualquier tipo de discapacidad. 

Téngase en cuenta el calendario de implantación de las modificaciones 
introducidas por la LO 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la 
calidad educativa, establecido en su disp. final 5ª  

  

8.      SANIDAD 

Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad. 



Última reforma de la disposición realizada por Ley 3/2014, de 27 de marzo, 
por la que se modifica el texto refundido de la Ley General para la Defensa 
de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias EDL 
2014/35453 

Análisis de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y 
de su Inclusión Social (RD Legis 1/2013, de 29 de noviembre) 

RESPUESTA 

El Boletín Oficial del Estado num. 289 del 03-12-2013 publicó en su 
momento el Texto Refundido de la Ley General de Derechos de las Personas 
con Discapacidad y de su Inclusión Social. Esta nueva norma vino a unificar, 
actualizar y armonizar, siguiendo la Convención Internacional sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad, la Ley de Integración Social de 
Personas con Discapacidad (LISMI), de 1982; la Ley de Igualdad de 
Oportunidades, no Discriminación y Accesibilidad Universal de las Personas 
con Discapacidad, de 2003, y la Ley por la que se establece el régimen de 
infracciones y sanciones en materia de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, 
de 2007. En su elaboración han participado distintas organizaciones del 
sector, en especial el CERMI. (1) 

ANALISIS 

Podemos distinguir los distintos ámbitos de actuación estudiando los 
siguientes títulos: 

I. -ÁMBITO DE LA PROTECCIÓN DE LA SALUD  

Se establecerán principios y normas de coordinación de las distintas 
actuaciones públicas para la prevención de la discapacidad. Además, las 
Administraciones tendrán que desarrollar las actuaciones necesarias para 
llevar a cabo una atención sociosanitaria, de forma efectiva y eficiente. 

En cuanto a los equipos multiprofesionales de calificación y reconocimiento 
del grado de discapacidad, además de valorar las limitaciones y barreras a 
las que se enfrentan a las personas con discapacidad, valorarán también sus 
capacidades y habilidades. 

II. -ÁMBITO DE LA EDUCACIÓN 

Se asegurará un sistema educativo inclusivo. Se trata de atender las distintas 
necesidades del alumnado con discapacidad, mediante la regulación de los 
apoyos y ajustes correspondientes. 



III. - ÁMBITO DEL EMPLEO 

Se clasifican por primera vez los tipos de empleo a través de los que las 
personas con discapacidad pueden ejercer su derecho al trabajo: 

Empleo ordinario, de las empresas y administraciones públicas, incluidos los 
servicios de empleo con apoyo. 

Empleo protegido: en centros especiales de empleo y enclaves laborales. 

Empleo autónomo, una modalidad en la que 1.182 personas con discapacidad 
se establecieron en el primer semestre de 2013. 

En el ámbito del empleo, las condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación a las que se refiere este capítulo serán de aplicación con 
carácter supletorio respecto a lo previsto en la legislación laboral 

El Art. 39 ,LGD, evidencia por donde irán las nuevas ayudas a la generación 
de empleo de las personas con discapacidad, 

Se fomentará el empleo de las personas con discapacidad mediante el 
establecimiento de ayudas que faciliten su inclusión laboral. 

Estas ayudas podrán consistir en subvenciones o préstamos para la 
contratación, la adaptación de los puestos de trabajo, la eliminación de todo 
tipo de barreras que dificulten su acceso, movilidad, comunicación o 
comprensión en los centros de producción, la posibilidad de establecerse 
como trabajadores autónomos, bonificaciones en las cuotas de la Seguridad 
Social y cuantas otras se consideran adecuadas para promover la colocación 
de las personas con discapacidad, especialmente la promoción de 
cooperativas y otras entidades de la economía social. 

Cuota de reserva de puestos de trabajo para personas con discapacidad (Art. 
42 ,LGD).  

1. Las empresas públicas y privadas que empleen a un número de 50 o más 
trabajadores vendrán obligadas a que de entre ellos, al menos, el 2 por 100 
sean trabajadores con discapacidad. El cómputo mencionado anteriormente 
se realizará sobre la plantilla total de la empresa correspondiente, cualquiera 
que sea el número de centros de trabajo de aquélla y cualquiera que sea la 
forma de contratación laboral que vincule a los trabajadores de la empresa. 
(2) 

De manera excepcional, las empresas públicas y privadas podrán quedar 
exentas de esta obligación, de forma parcial o total, bien a través de acuerdos 
recogidos en la negociación colectiva sectorial de ámbito estatal y, en su 



defecto, de ámbito inferior, a tenor de lo dispuesto en los aprts 2 y 3, del Art. 
83 ,Estatuto de los Trabajadores, bien por opción voluntaria del empresario, 
debidamente comunicada a la autoridad laboral, y siempre que en ambos 
supuestos se apliquen las medidas alternativas que se determinen 
reglamentariamente. 

2. En las ofertas de empleo público se reservará un cupo para ser cubierto 
por personas con discapacidad, en los términos establecidos en la normativa 
reguladora de la materia. 

Centros especiales de empleo y Enclaves laborales.  

Centros especiales de empleo para la inclusión laboral de las personas con 
discapacidad.  

1. Los centros especiales de empleo son aquellos cuyo objetivo principal es 
el de realizar una actividad productiva de bienes o de servicios, participando 
regularmente en las operaciones del mercado, y tienen como finalidad el 
asegurar un empleo remunerado para las personas con discapacidad; a la vez 
que son un medio de inclusión del mayor número de estas personas en el 
régimen de empleo ordinario. Igualmente, los centros especiales de empleo 
deberán prestar, a través de las unidades de apoyo, los servicios de ajuste 
personal y social que requieran las personas trabajadoras con discapacidad, 
según sus circunstancias y conforme a lo que se determine 
reglamentariamente. 

2. La plantilla de los centros especiales de empleo estará constituida por el 
mayor número de personas trabajadoras con discapacidad que permita la 
naturaleza del proceso productivo y, en todo caso, por el 70 por 100 de 
aquélla. A estos efectos no se contemplará el personal sin discapacidad 
dedicado a la prestación de servicios de ajuste personal y social. 

Se entenderán por servicios de ajuste personal y social los que permitan 
ayudar a superar las barreras, obstáculos o dificultades que las personas 
trabajadoras con discapacidad de los centros especiales de empleo tengan en 
el proceso de incorporación a un puesto de trabajo, así como en la 
permanencia y progresión en el mismo. Igualmente se encontrarán 
comprendidos aquellos dirigidos a la inclusión social, cultural y deportiva. 

3. La relación laboral de los trabajadores con discapacidad que presten sus 
servicios en los centros especiales de empleo es de carácter especial, 
conforme al aprt. g) del 2.1 ,Estatuto de los Trabajadores, y se rige por su 
normativa específica. 



Enclaves laborales.  

Para facilitar la transición al empleo ordinario de las personas trabajadoras 
con discapacidad con especiales dificultades para el acceso al mismo, se 
pueden constituir enclaves laborales, cuyas características y condiciones se 
establecen reglamentariamente. 

Empleo autónomo de personas con discapacidad. 

Siguiendo los pasos del Real Decreto-ley 4/2013, de 22 de febrero, de 
medidas de apoyo al emprendedor y de estimulo del crecimiento y de la 
creacion de empleo, se establece que los poderes públicos, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, adoptarán políticas de fomento del trabajo 
autónomo de personas con discapacidad dirigidas al establecimiento y 
desarrollo de iniciativas económicas y profesionales por cuenta propia, o a 
través de entidades de la economía social, de acuerdo con la normativa 
reguladora de la materia 

IV. - ÁMBITO DE LA LUCHA CONTRA LA DISCRIMINACIÓN 

Además, la norma incluye, también por primera vez, las definiciones de 
todos los tipos de discriminación, directa e indirecta, ya contempladas, a las 
que se añaden la discriminación por asociación y acoso, con el fin de 
completar el marco jurídico de prohibición de la discriminación en 
cualquiera de sus manifestaciones. (3) 

Discriminación directa es la situación en la que se encuentra una persona con 
discapacidad cuando es tratada de manera menos favorable que otra por 
razón de su discapacidad. 

Discriminación indirecta existe cuando una disposición legal o una cláusula 
contractual, aparentemente neutras, pueden ocasionar una desventaja a una 
persona por razón de su discriminación. 

Discriminación por asociación se da cuando una persona o grupo es objeto 
de trato discriminatorio por su relación con una persona con discriminación. 
Por ejemplo, si se discrimina a un trabajador o trabajadora que es padre de 
una persona con discapacidad y solicita un permiso para atenderla. 

Discriminación por acoso es toda conducta que tenga como objetivo o 
consecuencia atentar contra la dignidad de una persona con discapacidad o 
crear un entorno intimidatorio, hostil, degradante o humillante. 

Asimismo, se refuerza la consideración especial de la discriminación 
múltiple, para garantizar los derechos de quienes pueden estar en esta 



situación de acusada vulnerabilidad. En este sentido, se protegerá de manera 
singular a las niñas, niños y mujeres con discapacidad. 

Las medidas de defensa jurídica frente a la discriminación se aplicarán con 
independencia de la existencia de reconocimiento oficial de la situación de 
discapacidad. 

IV. - PRINCIPIO DE LIBERTAD EN LA TOMA DE DECISIONES 

La norma, asimismo, incluye el reconocimiento expreso del principio de 
libertad en la toma de decisiones, que afecta a todos los derechos que se 
regulan. De esta manera, serán las personas con discapacidad las que puedan 
optar o no por acogerse a las medidas de acción positiva. 

V.- ACCESO A LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA EN CONDICIONES 
DE IGUALDAD. 

Las personas con discapacidad accederán en condiciones de igualdad a la 
nacionalidad española. Será nula cualquier norma que provoque la 
discriminación, directa o indirecta, en el acceso de las personas a la 
nacionalidad por residencia por razón de su discapacidad. En los 
procedimientos de adquisición de la nacionalidad española, las personas con 
discapacidad que lo precisen dispondrán de los apoyos y de los ajustes 
razonables que permitan el ejercicio efectivo de esta garantía de igualdad. 

BASE JURIDICA 

- Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social. 

- Ley 12/2015, de 24 de junio, en materia de concesión de la nacionalidad 
española a los sefardíes originarios de España. 

(1) Por primera vez, incorporará su protección en todos los ámbitos, desde la 
igualdad de oportunidades hasta la atención sanitaria, la educación y el 
empleo. 

(2) Igualmente se entenderá que estarán incluidos en dicho cómputo los 
trabajadores con discapacidad que se encuentren en cada momento prestando 
servicios en las empresas públicas o privadas, en virtud de los contratos de 
puesta a disposición que las mismas hayan celebrado con empresas de 
trabajo temporal. 

(3) La norma incluye las definiciones de todos los tipos de discriminación: 
directa e indirecta, ya contempladas, a las que se añaden la discriminación 



por asociación y acoso, para completar el marco jurídico de prohibición de 
la discriminación en cualquiera de sus manifestaciones. 

 

 


